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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial poder que antecede. Sirvase 
proveer. 
 
Armenia Q., 27 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo  
 Radicación:     630014003005-2012-00259-00 

 
La demandada Alba Lucía Aldana Segura otorga poder al profesional WILDER A. LOAIZA 
CASTAÑEDA para que asuma su representación en el presente trámite y, por sujetarse a 
lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, se le reconoce 
personería con las facultades expresas que le fueron conferidas y las generales 
contempladas en el artículo 77 del ibídem.  
 
Atendiendo la solicitud incoada por el citado profesional, el despacho ORDENA al Centro 
de Servicios Judiciales de la ciudad que remita de manera inmediata copia del 
expediente digital al correo electrónico loaizalc@hotmail.com para que revise las 
actuaciones de su interés.   
 

NOTIFÍQUESE 
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Armenia - Quindío 
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